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SEXAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

ACUERDO CTSP-1153/09/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 39, 40 
fracción II, 120, 121 y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que 
Impone el articulo 65, fracción XXVI de la misma ley, se aprueban I-as versiones públicas de 40 
i nstru m en tos contractua I es, denominad os 012000991117 423-032-00-C M3, 
012M7B997E11322031-CM2, 012M7B997E11522019-CM2, 012M7B997E11522029-CM4, 
012M7 B9971123068-CM4, 012M7 B9971123107-C M2, 012M7B99713623013-CM3, 
012N E F001103224-025-02, 012N EF001103424-014-02, 012N EF001 I04225-005-00, 
012NEF001I04225-011-00, 012NEF001I0422S-018-00, 012NEF001I04225-044-00, 
012NEF001l04225-046-00, 012N EF001104225-050-00, 012N EF001104525-001-00, 
012N EF001I04525-003-00, 012NEF001104525-004-00, 012NEF001104525-006-00, 
012N E F001104525-007-00, 012N E F001104525--009-00, 012N E FOO 1104525-010-00, 
012N EFOD 1104525-011-00, 012N EF001104525-01 2-00, 012N EF001104525-016-00, 
O 12N EF001104525-018-00, 012N EF0011D4525-028-00, O 12N EF001 I04525-030-00, 
O 12N EF001I04525-031-00, 012NEF001106324-001-02, 012N EF001I08424-002-02, 
012NEF001118624-013-02, 012NEF001 N11524-007-03, 012NEF001N11824-014-02, 
O 12N EF001101824-019-02, 012N EFOO 1102224-003-02, OSOGY R04 7100724-005-02, 
OSOGVR047T00624-010-02, OSOGYR97SN00324-052-01 y 050GYR97SN00324-054-01, 
formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio 
095384611CFB/07730. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, teléfono, correo 
electrónico, nombre y cargo de terceros, domicilio, celular, cadena original, número de serie, 
cenificado, número de registro patronal y datos de INE; lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos, 103 fracción m, 115 párrafo primero y cuarto y 139, fracción l de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
caraaerfsticas de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1154/09/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 39, 40 
fracción II, 120, 121 y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y a efecto de cumplir con la carga de la Información de las obligaciones de transparencia que 
impone el artículo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se aprueban las versiones públicas de 40 
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instrumentas ca ntractua I es, den o ml na dos 012000991I17423-032-00-CM3, 
012M7B997E11322031-CM2, 012M7B997E11522019-CM2, 012M7B997E11522029-CM4, 
012M7B997l123068-C M4, 012M7B9971123107-C M2, 012M7B99713623013-C M3, 
012NEF001 !03224-025-02, 012N EF001 I03424-014-02, 012NEF001104225-005-00, 
012N EFOD 1I04225-011-00, 012N E F001104225-018-00, 012N E F001104225-044-00, 
O 12N EFOO 1104225-046-00, 012 N EF001I04225-050-00, 012 NE F001104525-001-00, 
O 12N EFOD 1104525-003-00, 012 N EF001 l04525-004-00, 012N EFOD 1104525-006-00, 
012NEF001I04525-007-00, 012NEF001104525-009-00, 012N EF001104525-010-00, 
012N EF001104525-011-00, 012N EF001104525-012·00, 012N EF001104525-016-00, 
012N EF001104525-018-00, 012N EF001 I04525-028-00, 012N EF001 l04525-030-00, 
012N EF001104525-031-00, 012N EF001106324-001-02. 012NEF001108424-002-02, 
012N EF001118624-013-02, 012NEF001 N11524-007-03, 012NEF001 ~ 11824-014-02, 
O 12N EFOD1T01824-019-02, 012N E F001 T0:2224-003-02, 050GY R04 7100724-005-02, 
050GYR047T00624-010-02, ·osoGYR97SN00324-0S2-01 y OSOGYR975N00324-054-01, 
formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio 
095384611CFB/07731. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, teléfono, correo 
electrónico, nombre y cargo de terceros, domicilio, celular1 cadena original, número de serle, 
certificado, número de registro patronal y datos de INE; lo anterior en términos de lo· .lablecido 
en los artículos, 103 fracción Ill, 11 S párrafo primero y cuarto y 139, fracción I de la Ley General 
de ... ransparencla y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los doc.umentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
caraaerísticas de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1155/09/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
m. 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64 65 
fracción n, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públlca; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de !os lineamientos generales en 
materia de clasificacíón y desclasificac1ón de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que Impone el an:fculo 65, Fracción Vlll se aprueban las versiones p • blicas de 
facturas que amparan 38 pllegos de comisión del mes de mayo de 2025, correspondientes a 

2025 
, Ar1odc 

La Mujer 
lndlgena 

0.11aogo 32.3 Tt:rcer piso. Coloni1 ~c;ma mwC.P C6700. COMX. TeL S5 5233 2700 Ext 1~900 wv, ,.,,rr,ss.gob.mx 

Resaltado



COMITt DE TRANSPARENCIA 
Unidad de Trans arencla 

- · 

SEXAG~SIMA OCTAVA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

servidores públicos de la Dirección de Incorporación y Recaudación, remitidos por la 
Dirección de Administración a traves de la Relación de Documentos para Revisión del Comité de 
Transparencia Número 24. 

En dichos documentos se eliminan: nombre de tercero, nombre de tercero, numero de viajero 
frecuente, sello digital del CFDI. sello dlgltal del SAT, número certificado, número de serie del 
certificado SAT, número de viajero frecuente, nombre, certificado, número de cuenta de pago, 
número del certificado digital, sello digital, número de cuenta pago, número de serie del CSD 
del SAT, número de certificado, serle del certificado del emisor, número de serie del certificado 
contribuyente, correo electrónico y sello digital del emisor; por ser Información considerada 
como confidencial, en términos de lo establecida en los artículos 115 párrafo primero y cuarto, 
103 fracción III y 139, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspond.iente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de lgual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

Il. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales 
en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes 
con números de folio: 

► 340018000839225 ► 340018000614025 ► 340018000872225 
► 340018000807025 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los 
archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de 
folio: 

► 340018000327825 ► 340018000460725 ► 340018000651025 
► 340018000761025 ► 340018000700825 ► 340018000813325 
► 340018000814025 ► 340018000795125 ► 340018000626325 
► 340018000768525 ► 340018000530925 ► 340018000879725 
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3400180008A3025 ► 340018000608225 ► 

340018000850425 ,. 340018000814925 ► 

340018000733825 ► 340018000829925 ► 

340018000768425 ► 340018000856025 ► 

340018000772525 ► 340018000866125 ► 

340018000785425 ► 340018000720925 ► 

340018000886825 ► 340018000787525 ► 

340018000825825 
340018000675925 
340018000761225 
340018000582025 
340018000705825 
340018000876625 
340018000886425 

Declaratoria de inexistencia parcial de ta inforn,ación, materia de las solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO, con números de folio: 

► 340018000832225 ► 340018000838325 ► 340018000871525 
';> 340018000394825 ► 340018000852025 ► 340018000595625 
j,, 340018000545025 ► 340018000712125 ► 340018000777525 
► 340018000761925 ► 340018000673925 ► 340018000817225 
... ~ ,, 340018000662725 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de la solicitud para el eJerclcio de los derechos 
ARCO que a continuación se entista: 

► 34oo~sooo6s6s2s ► 340018000656325 ► 340018000654825 
► 340018000669725 ► 340018000521425 ► 340018000639225 
► 340018000651925 ► 340018000679525 .. ,,. 340018000470025 
► 340018000565025 ,. 340018000656725 .,. 340018000613725 
► 340018000563025 ► 340018000522125 ► 340018000656925 
► 340018000674625 ► 340018000623125 ► 340018000.180725 
► 340018000655725 

ACUERDO CTSP-1156/09/2025.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no 
procedencia para el ejercicio 9e los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, 
registros o bases de datos de este SuJeto Obligado. materia de las solicitudes presentadas en 
esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 49 y 78 fracción m de la 
LGPDPPSO vigente. 

ACUERDO CTSP-1157/09/2025.- Se aprueba en lo general, ·a declaratoria de inexistencia de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité. de ~ 
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conformidad con lo establecido en los artículos 47 segundo párrafo y 78 fracción m de la 
LGPOPPSO vigente. 

ACUERDO CTSP-1158/09/2025.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de 
Comité, de conformidad con lo establecido en los artículos 47 segundo párrafo y 78, fracción III 
de la LGPDPPSO vigente. 

ACUERDO CTSP-1159/09/2025.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios 
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el artfculo 45 segundo párrafo y 78, 
fracción I de la LGPDPPSO vigente 

ACUERDO CTSP-1160/09/2025.- Se aprueban las siguientes declaratorias respecto de la 
información requerida en la solicitud 340018000838325. La inexistencia parcial de 
movimientos afiliatorios (nombre y registro patronal, fechas de altas y bajas, salario base de 
cotización) y por tanto semanas cotizadas asociadas al Número de Seguridad Social (NSS) con 
terminación 94, con fundamento en los artículos 45, 47 segundo párrafo y 78 fracción III de la 
LGPDPPSO La no procedencia del ejercicio de los derechos ARCO con el NSS con terminación 
83, se encuentra registrado con un nombre diverso al manifestado, por lo que no es posible 
atender la solicitud, ya que el solicitante no proporciona element!)S de convicción y/o evidencias 
para acreditar que el NSS proporcionado le corresponde, se desconoce si todos los periodos 
laborados son de él o de algún homónimo, invasión, etc,, por lo que expedir certificaciones a un 
asegurado con información estadística que no le corresponde contravendría el derecho a la 
seguridad social, pues se podría afectar derechos de terceros ya que no se tiene certeza jurídica 
de que la información pertenezca al solicitante, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 49 fracción IV y 78 fracción III de la LGPDPPSO. 

ACUERDO CTSP-1161/08/2025.- Se aprueban las siguientes declaratorlas respecto de la 
información requerida en la solícltud 340018000813325. La inexistencia de movimientos 
afilíatorios (nombre y registro patronal, fechas de altas y bajas, salario base de cotización) y por 
tanto semanas cotizadas con el Número de Seguridad Social (NSS) con terminación 31, con 
fundamento en los artículos 45, 47 segundo párrafo y 78 fracción III de la LGPDPPSO. La no 
procedencia del ejercicio de los derechos ARCO con el NSS con terminación os, ya que no se 
tiene la ce,teza jurídica de que la información pertenezca al solicitante. En atención al caso, para 
estar en posibilidades de resolver su petición, es necesario que acuda a la subdelegación más 
cercana a su domicilio, en virtud que se presume podría tratarse de duplicidad de números de 
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seguridad social los que deben ser atendidos únicamente de manera personalizada y 
presencial. Se consultó con la Subdelegación de Culiacán, y nos informa que no existe trámi~e 
de corrección de daros en proceso ni concluido, con fundamenta en lo establecido en los 
artículos 49 fracción IV y 78 fracción I1I de la LGPDPPSD. 

or todo lo anterior, con fundamento en la normatividad establecida en el proemio de la 
presente, lo resolvieron par unanimidad de votos los Integrantes del Comité de Transparencia 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, Karla Lorena Ramos jara, Titular de la Coordinación de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de 
Transparencia; Alejandra Reyes Hernández, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa 
y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de! Seguro Social 
y Edgar Alejandro Ramírez Rodrf guez, Coordinador de Programas de la División de 
Admirnstración de Documentos y Suplente det Titular del Área Coordinador a de Archivos. 

,r 

I . 
MIEMBRQS DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL IMSS 

Acta de la Sexagésima oclav~ Sesión Permanente del Com1te de Transpa ren • , del 01 de septiembre de 2025. 
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